
 

Para obtener un PERMISO DE PROYECTO DE PARCELACIÓN Y/O CONSTRUCCIÓN, el 
interesado deberá presentar a la Gerencia de Trámites de Urbanización y Construcción, la 
solicitud conteniendo los documentos y requisitos descritos en el  formulario respectivo. 

DOCUMENTOS  a presentar: 

 Solicitud de trámite impresa del Formulario B o IS-2 y Formulario B-1 o RIS-2, firmada y 
sellada en original por el Profesional responsable del proyecto y por el propietario o  
representante legal en su caso. 

 Una (1) copia del plano y Resolución de la Revisión Vial y Zonificación y de las 
Factibilidades de servicios correspondientes; así también de la Calificación de Lugar, 
Línea de Construcción y del Permiso de Parcelación (si se requiere para permiso de 
construcción y reformas a realizar). 

 Una (1) copia de acta notarial certificada por notario de compromiso de ofrecimiento 
de Zona Verde y Equipamiento Social a favor de la Municipalidad. 

 Reglamento de Constitución de Administración de Régimen de Condominio cuando el 
proyecto se oriente dentro de este.  

 Constancia de Factibilidad de Servicios de Agua Potable, ó Constancia de no afectación 
de los mantos acuíferos extendida por ANDA, cuando se trate de Parcelaciones y/o 
Urbanizaciones y no exista Factibilidad de dicha institución.  

 Constancia de Factibilidad de Servicios de Aguas Negras, ó Constancia del Ministerio 
de Salud para la construcción de Fosa Séptica y Pozo de Absorción. 

 Constancia de Factibilidad de Servicios de Energía Eléctrica, 

 Dictamen técnico ó resolución otorgado por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social 
cuando se trate de Comercio ó Industria. 

 Dictamen ó Resolución Ambiental otorgado por el Ministerio del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (Si la categorización ambiental lo requiere). 

 Dictamen ó Resolución de Valorización Cultural otorgado por la Secretaria de Cultura 
(Si el inmueble se encuentra ubicado en el casco histórico ó área de amortiguación). 

 Una bitácora firmada y sellada por el Director y Constructor de la obra que será 
devuelta debidamente sellada en la cual deberá registrarse los comentarios y 
observaciones del proyecto. 

 Memoria descriptiva del proyecto. 

 Estudio hidrológico del área de afluencia del proyecto. 

 Memoria de cálculo hidráulico (A.LL., A.P. y A.N.)  

 Memoria de cálculos estructurales, si fuere necesario. 

 Estudios de suelos, si fuere necesario. 

 Dos (2) juegos de Planos de la Parcelación, Urbanización y Construcción, de 
distribución general de lotes zonas verdes, calles, estacionamientos, de distribución 
eléctrica cuando el proyecto lo requiera, del sistema de abastecimiento de agua 
potable, aguas negras y aguas lluvias, firmados y sellados en original 

 Una (1) copia de la documentación y planos del proyecto en formato digital 
almacenados en un disco compacto o similar (este puede ser presentado en 
plataforma DXF, DWG, DWF versión 2000, JPG ó similar). 

 


